
 
 
 

Principales novedades derivadas del Real 

Decreto-Ley 28/2018 para la revalorización de 

pensiones públicas y otras medidas urgentes en 

materia social, laboral y de empleo 

 

  Presentación: UNAI ACHA ZAITEGUI, Director Territorial de la zona norte de Asepeyo 
    ELENA POMBO JIMÉNEZ, Abogada 
 
 
 
Ponente: 
 
SILVIA  FERRÉ  SANZ 
Directora de Prestaciones de Asepeyo. Abogada de la Mutua desde 2005, Directora del Área Judicial hasta 
2015 y actual Directora Nacional de Prestaciones 
 

 

  Jueves, 17 de Enero de 2019 – De 16.30 a 18.00 h 
Salón de Actos del Colegio de la Abogacía de Bizkaia (Rampas de Uribitarte, 3 – sótano. Bilbao)  
 

ESCUELA DE PRÁCTICA JURÍDICA / PRAKTIKA JURIDIKORAKO ESKOLA 
“Pedro Ibarreche” 

Asistencia gratuita previa 
inscripción pinchando aquí 

https://extranet.icasv-bilbao.com/Asp/modulos/MostrarCurso.aspx?idKey=424


 
1. Revalorización de pensiones.  

2. Cambios de Cotización.  

a. Régimen General. 
b. Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena 

Agrarios incluidos en Régimen General de la Seguridad 
Social. 

c. Sistema Especial de Empleados del Hogar incluidos en el 
Régimen General de la Seguridad Social. 

d. Trabajadores por cuenta propia o autónomos. RETA. 
- Trabajadores por cuenta propia 
- Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia 

Agrarios 

3. Comprobación de actividad (Art. 10) 

4. Reglas de afectación de las cuantías del salario mínimo 
interprofesional a los convenios colectivos que lo utilicen 
como referencia para determinar la cuantía o el incremento 
del salario base o de complementos salariales. (art. 11) 

5. Revalorización de las pensiones. (DA 1ª) 

6. Aplazamiento entrada en vigor (DA 2ª) 

7. Bonus 2019 (DA 3ª) 

8. Bonificación cotización Sistema Especial para manipulado 
y empaquetado del tomate fresco (DA 4ª) 

9. Seguridad Social de las personas que desarrollan 
programas de formación y prácticas no laborales y 
académicas. (DA 5ª)  

 

10. Cotización adicional Ertzaintza (DA 6ª) 

11. Cobertura de los RETA (DT 1ª) 

12. Aumento de la cotización de RETA (DT 2ª) 

11. Tarifa plana de autónomos (DT 3ª) 

12. Autoaseguradoras de contingencias comunes. (DT 4ª) 

13. Protección por desempleo en el caso de determinados 
contratos para la formación y el aprendizaje. (DT 5ª) 

14. Modificaciones en el estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015 ET. (DF 1ª)  

15. Modificaciones de la LGSS (DF 2ª) 

16. Modificación del estatuto del Trabajo Autónomo Ley 
20/2007. (DF 3ª) 

17. Ley sobre Infracciones y Sanciones en el orden social. 
RDLegislativo 5/2000 (DF 4ª) 

18. Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2007. Nueva tarifa cotización 
AT. (DF 5ª) 

19. Modificación de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre 
actualización, adecuación y modernización del sistema de 
Seguridad Social, en materia de pensión de viudedad. (DF 
7ª) 

 

 

ESCUELA DE PRÁCTICA JURÍDICA / PRAKTIKA JURIDIKORAKO ESKOLA “Pedro Ibarreche” 
Tel. 94 435 62 07  epj@icasv-bilbao.com 
 


